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JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE
CALI

OFICINA DE APOYO
CALLE S No.1 -16 EDIFICIO ENTRECEIBAS PISO 2°

Referencia:
Accionante:
Accionado:
Vinculado:
Radicación:
Despacho:

ACCION DE TUTELA
GERARDO ANTONIO FRANCO CARCIA.
COOWIEVA E.P.S.
SINERGIA GLOBAL EN SALUD, JUAN RAIVION ABELLO
005-2019-00204-00.
Juzgado 005 Civil lvlunicipal de Ejecución de Sentencias
de Cali.

El suscrito Secretarki General de los Juzgados Cíviles Municipales de Ejecución de
Sentencias  de  Cali,  a  eféctos  de  lograr  la  notificación  del  señor  JUAl\l  RAMON
ABELLO -VINCULADO-dentro de la presente acción de tutela, se fija el presente:

AVIS0

Poníéndole en  conocimiento a   JUAN  RAMON  ABELLO -VINCULADO- para  los
fines  peninentes  se  le  trascribe  el  contenido  del  auto  No.  2355  de  fecha  25  DE
OCTUBRE  DE  2019,  emmdo  en  el  trámfte  de  la  tutela  en  referencia  cuya  parte
resolutiva  díce:  "RESUELVE:  MNCULESE clentro de  La  presente acción de tuteLa
a CLINICA DE OFTAMOLOGLA DE CALl,  para que, si a bíen lo tbnen,  intervengan
en el trámfte de la acción constitucional que aquí cursa, para lo cual se les concede
el témino de SEIS Í06) HORAS, contado a panir de su notmcación, de confomídad
con   lo  dLspuesto  en   el   an.   13   del   Decreto  2591   de   1991".   NOTIFÍQUESE  Y
CÚMPLASE La Juez LISSETH  PAOLA RAMIREZ ROJAS"

Se  fija  el  presente  aviso  en  La  cartek3ra  de  La  secretaria  de  los  Juzgados  CMles

® (1)  día,  hoy  29  de



CONSTANCIA DESFIJACION DE AVISO DE TUTELA:

Santiago de Cali, 30 de octubre de 2.019

Se deja constancia que el anterior aviso permaneció fijado en la oficina
de   Apoyo   de   los   Juzgados   Civiles   Municipales   de   Ejecución   de

®


